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En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de 

continuar con el trámite del proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió 

el traslado de la contestación de la demanda presentada por la 

demandada Beatriz Ricaurte. 

 

SEGUNDO: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se 

decretan las siguientes, 

 

2.1 Demandante: 

 

2.1.1. Documental: De ser legales y procedentes las aportadas 

con la demanda, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad 

procesal, al tenor del artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2 Demandado: 

 

2.2.1. Documental: De ser legales y procedentes las aportadas 

con la contestación de la demanda, por el valor que la ley les asigne 

en su oportunidad procesal, al tenor del artículo 176 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: Respecto de la tacha de falsedad propuesta se 

rechaza por cuanto la misma no fue planteado acorde con lo 

establecido el artículo 270 del C.G.P.; sin embargo, los argumentos allí 

planteados se resolverán como excepción de mérito. 

 

CUARTO: Prescindir del término probatorio, como quiera que, 

en este asunto no hay más pruebas por recaudar 

 

QUINTO: En atención que el plazo para resolver la instancia se 

encuentra próximo a vencer acorde con lo previsto en el artículo 121 

del Código General del Proceso se prorroga el término por seis (6) 

meses contados a partir de la fecha de vencimiento. 

 

SEXTO: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese 

el proceso al Despacho para continuar con el trámite correspondiente 

del proceso, atendiendo las disposiciones establecidas en el numeral 

2º del artículo 278 del C.G.P., concordantes con los artículos 121 y 

379-4 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 69 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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